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Michel H. Thibaud
Director de
Argentina Ambiental

La humanidad ha evolucionado en forma espectacu-
lar desde sus comienzos prehistóricos donde la reco-
lección y la transhumancia eran la habitualidad para 
conseguir el sustento. Según las más antiguas cos-
tumbres de aquellas épocas había una constante en 
todas las culturas primitivas: el respeto por la Natu-
raleza y el equilibrio entre las especies. Se cazaba lo 
necesario y se recolectaba lo suficiente para la tribu.
Con el pasar de los siglos y la incipiente evolución 
apareció la agricultura, donde el hombre domesticó 
plantas y animales abandonando paulatinamente la 
caza y la recolección. Esto transformó las culturas 
haciéndoles creer que habían “domesticado” la Natu-
raleza. Comenzó entonces una “lucha” para generar 
“comodidades” que los aislaran de las inclemencias 
climáticas. Asimismo los cultivos comenzaron a mo-
dificar los ecosistemas, muchas veces sin tener en 
cuenta las consecuencias que podrían ocurrir. A nivel 
mundial hay muchos ejemplos sobre estos “desastres 
naturales”, siendo uno de los más emblemáticos la 
casi desaparición del Mar Aral, que de ser uno de los 
lagos de agua dulce más grandes del mundo se ha 
visto reducido a menos de su décima parte con agua 

masiva. Las anteriores fueron consecuencia de cata-
clismos naturales o de eventos del universo.
Según los más encumbrados científicos, que vienen 
estudiando estos temas, vaticinan que la velocidad 
en la extinción de especies animales y vegetales nos 
está llevando a quedarnos solos en la tierra o acom-
pañados de especies que tienen características no 
demasiado apreciadas: los insectos.
Si bien se están haciendo importantes esfuerzos para 
intentar revertir el proceso, es una tarea difícil y que 
implica una coordinación mundial que será muy difícil 
de conseguir. Hay muchas acciones individuales pero 
hasta el momento no parecen suficientes.

salada. Esto sucedió a consecuencia de desviar el 
agua de dos importantes ríos asiáticos para regadíos 
agrícolas en la década de los 60. 
Así la humanidad comenzó un proceso constante de 
crecimiento donde el equilibrio natural se fué perdien-
do poco a poco. Al no tener esta “nueva especie” un 
depredador común que lograra mantener su irrestric-
to desarrollo llegamos a nuestros días donde nuestra 
tierra alberga más de 8 mil millones de seres huma-
nos. Donde no queda casi espacio que no haya sido 
conquistado por ellos.
En estas condiciones nos estamos dando cuenta, 
quizá un poco tarde, que somos nosotros los que 
estamos “destruyendo” el ambiente necesario para 
la vida. A través de diferentes formas poco a poco 
destruimos ecosistemas, contaminamos los ríos y 
océanos y actualmente estamos en la última pelea a 
nivel mundial: el cambio climático, consecuencia que 
avanzamos a pasos agigantados en la destrucción de 
nuestra atmósfera. O sea del aire que respiramos.
Pero he de referirme en este caso también a que ya 
hemos “logrado” destruir varias especies de animales 
y plantas dando el puntapié inicial a la sexta extinción 

Desde este modesto lugar instamos a que en este 
año 2023, en el Día Mundial del Medio Ambiente, se 
tome real conciencia acerca del peligro que estamos 
dejando a las generaciones futuras, no sólo con res-
pecto al deterioro ambiental, sino también a los cos-
tos que deberán afrontar para tener un lugar donde 
vivir. El mundo que nosotros conocimos ya no será el 
mismo en pocos años más si continuamos por este 
camino de destrucción  de la Naturaleza, ya que con 
ella podremos hacer cualquier cosa, exigirle lo im-
posible, pero lo que no podremos hacer es evitar las 
consecuencias.

Deterioro
Ambiental
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Mar Aral, en el Asia. Foto satelital de 1989 y de 2014mostrando la reducción de este inmenso mar continental.
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Nuevos reportes técnicos identificaron los plásticos de 
alto riesgo que contaminan el planeta y demostraron 
que las prohibiciones globales, su eliminación gradual 
y las medidas de control son totalmente viables.

WWF, organización que Fundación Vida Silvestre Ar-
gentina representa en nuestro país, hace un llamado 
a los gobiernos para apoyar prohibiciones globales y 
eliminar de forma gradual los productos de plástico 
de un solo uso que son “más peligrosos e innecesa-
rios”, como cubiertos descartables y microplásticos 
introducidos, entre otros. La solicitud se realiza antes 
de las negociaciones de las Naciones Unidas sobre el 
tratado global de contaminación por plásticos, que se 
llevarán a cabo en París, del 29 de mayo al 2 de junio 
de 2023.

Esta solicitud sucede en el marco de una serie de 
nuevos reportes –solicitados por WWF y realizados 
por la consultora independiente Eunomia– que identi-
fican los productos de plástico más dañinos que con-
taminan el ambiente, además de proponer medidas 
globales de control necesarias para eliminar, reducir o 
gestionar de manera segura estos plásticos. Se busca 

Países del mundo se reunirán a 

finales de mayo en París para 

la segunda reunión global del 

Comité Intergubernamental de 

Negociación (INC-2 por sus 

siglas en inglés) sobre el tratado 

de contaminación por plásticos.

que estas medidas sean incluidas en el texto del tra-
tado, que se publicará antes de la próxima ronda de 
conversaciones, en diciembre de 2023. 

La investigación presenta soluciones sobre cómo 
abordar los desafíos más urgentes de la contamina-
ción por plástico bajo el nuevo tratado global, dividien-
do los productos plásticos en dos grupos: aquellos 
que pueden reducirse o eliminarse significativamente 
en el corto plazo (clase I) y los que actualmente no 
pueden eliminarse o reducirse de manera significativa, 
pero requieren medidas globales de control para pro-
mover el reciclaje y una gestión y disposición segura 
(clase II). El análisis divide los productos en categorías 
amplias según el riesgo de contaminación, lo que, de 
acuerdo con WWF, ayudará a una regulación efectiva 
a nivel global, en lugar de legislar sobre artículos de 
plástico individuales, lo cual puede ser complejo y dar 
paso a posibles vacíos regulatorios. 

Reconociendo la relación compleja, interconectada y 
ampliamente extendida que la sociedad ha estable-
cido con los plásticos, el análisis también considera 
las posibles consecuencias no deseadas de eliminar 
o reemplazar un determinado tipo de plástico en el 
ambiente, la salud y la sociedad. “Estamos atrapados 
en un sistema en el que producimos cantidades de 
plástico mucho mayores de lo que cualquier país pue-
de manejar adecuadamente. Esto ha provocado una 
crisis de contaminación por plástico que afecta tanto 
al ambiente como a la sociedad”, dijo Marco Lamberti-
ni, enviado especial de WWF. 

Agregó que “si no tomamos medidas ahora mismo, 
la situación solo empeorará. Si continuamos por este 
camino hasta el 2040, la producción mundial de plás-

Pedido global por una prohibición 
mundial de plásticos 

de un solo uso considerados 
“dañinos e innecesarios”
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tico se duplicará, la cantidad de plástico que termina 
en nuestros océanos se triplicará y el volumen total de 
contaminación por plástico en nuestros océanos se 
cuadruplicará. No podemos permitir que esto suceda. 
La contaminación por plástico es un problema global 
que requiere una solución a nivel mundial. Los nego-
ciadores deben prestar atención a las recomenda-
ciones de este informe y trabajar juntos para crear un 
tratado con reglas globales vinculantes, exhaustivas y 
específicas que puedan cambiar el rumbo de la crisis 
del plástico”. 

Aunque el plástico es barato y versátil, con innumera-
bles usos en muchas industrias, casi la mitad se utiliza 
para crear productos con una vida útil muy corta o 
que son de un solo uso - pero que pueden pasar 
cientos de años degradándose. Además, la mayoría 
de estos se utilizan en países con ingresos altos y 
medio-altos. Las investigaciones demuestran que, 
hasta el 2015, el 60% de todos los plásticos que han 
sido producidos ya habrán llegado al final de su vida 

útil y habrán sido desechados. A nivel mundial, menos 
del 10% de los productos plásticos se reciclan. 

“América Latina y el Caribe han avanzado en la regu-
lación de plásticos de alto riesgo, como en la prohibi-
ción o eliminación de productos de plástico de un solo 
uso; sin embargo, las regulaciones son fraccionadas y 
diversas, y no logran abordar los impactos transfronte-
rizos a la escala necesaria para proteger la naturaleza, 
las personas y sus medios vida de la contaminación 
por plásticos”, señaló Roberto Troya, Director Regional 
para América Latina y el Caribe de WWF. 

“No hay una razón lógica para seguir manteniendo 
en circulación muchos de los productos plásticos de 
un solo uso del mundo, cuando sabemos que están 

AVISO PAE
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causando tanto daño, contaminando vías fluviales, 
asfixiando los océanos y hasta introduciéndose en 
nuestros propios alimentos. La industria tiene a su 
alcance conocimiento y tecnología para proporcionar 
alternativas más sostenibles. Necesitamos regula-
ciones e incentivos para respaldar esta transición, 
estimulando la innovación y fomentando el comercio 
de alternativas sostenibles”, concluyó.   

En este sentido Manuel Jaramillo, Director General 
de Fundación Vida Silvestre Argentina, señaló que 
“Argentina ha sido pionera en la región con la sanción 
de una ley que prohíbe la incorporación de microplás-

ticos añadidos en productos cosméticos y de higiene 
oral. La implementación de esta ley, que comenzó a 
regir a partir de finales de 2022, será un aporte rele-
vante a los compromisos que deriven de este tratado. 
No obstante, nuestro país todavía adeuda una ley de 
envases que establezca estándares mínimos para su 
gestión integral, promoviendo su reducción, reutili-
zación, reciclado, valorización y, en última instancia, 
su disposición final, y que incorpore el principio de 
responsabilidad extendida del productor. La contami-
nación por plásticos es una problemática global con 
efectos locales que trasciende fronteras, por eso es 
urgente alcanzar una respuesta global coordinada”. 
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En noviembre del año pasado, WWF llevó a cabo 
una encuesta con más de 20 mil  personas que 
mostró que 7 de cada 10 participantes apoya el 
establecimiento de regulaciones globales para 
poner fin a la contaminación plástica. Esto de-
muestra un respaldo 
abrumador para un 
tratado de plásticos 
que establezca re-
gulaciones globales 
vinculantes que se 
apliquen a todos los 
países, en lugar de 
un acuerdo global 
voluntario en el que 
los gobiernos pue-
dan elegir si toman 
medidas o no. 

En la Argentina, 9 de cada 10 personas indicaron 
que es importante que nuestro país sea parte de 
este acuerdo global sobre contaminación plástica; 
un tercio de los encuestados lo señalaron como 
esencial. Los datos son contundentes: el 85% 
de los participantes piensa que los fabricantes y 
el sector privado deberían ser responsables de 
reducir, reutilizar y reciclar los envases de plástico, 
mientras que al 84% le gustaría poder comprar 
productos que utilicen la menor cantidad posible 
de envases. 

Tras la adopción del tratado, WWF está haciendo 
un llamado para establecer una prohibición inme-
diata de productos plásticos como fibras plásti-

cas innecesarias que se encuentran en toallitas 
húmedas, filtros de cigarros, bolsas de té; produc-
tos de un solo uso como cubiertos, platos, vasos, 
hisopos, cigarrillos electrónicos desechables y 
microplásticos en pastas dentales y productos 

para el cuidado de la 
piel, entre otros. 

En los casos en que 
no sea factible una 
prohibición inmediata, 
como sucede con al-
gunos envases de un 
solo uso de alimentos 
y bebidas, y equipos 
de protección perso-
nal o neumáticos, el 
tratado deberá intro-

ducir medidas para eliminar gradualmente estos 
productos a más tardar hasta el 2035, implemen-
tar impuestos y otros instrumentos económicos 
para reducir la demanda y establecer estándares 
para productos que permitan reducir o eliminar el 
uso del plástico. 

Para aquellos plásticos que no se pueden elimi-
nar fácilmente, se debe priorizar su circulación y 
gestión segura a través de metas, estándares y 
requisitos mínimos relacionados a su recolección, 
reutilización, reciclaje, disposición y su contenido 
reciclable, así como mediante esquemas de res-
ponsabilidad ampliada del productor, que incluyan 
los costos de la vida útil del producto en el precio fi-
nal, así como sistemas de devolución de depósitos.



 A pesar de la regulación y las medidas voluntarias a 
niveles nacionales, los esfuerzos no han sido suficien-
tes para evitar que el plástico se infiltre al ambiente, 
y que desde una locación específica se distribuya a 
cientos o incluso miles de kilómetros de distancia. Los 
plásticos de un solo uso, los microplásticos y las artes 
de pesca perdidas o descartadas, conocidas como 
“redes fantasma”, ahora constituyen la mayor parte de 
la contaminación por plásticos en el océano. 

“Los patrones actuales de producción y consumo de 
plásticos son ambiental y socialmente insostenibles, 
la eliminación global de productos plásticos de alto 
riesgo e innecesarios, como los plásticos de un solo 
uso, es fundamental para reducir significativamente la 
cantidad de plásticos que llega a la naturaleza, y en-
focarnos en la transición hacia una economía circular, 
segura e inclusiva”, dijo Alejandra González, Coordina-
dora de Políticas de Plásticos de WWF en Latinoamé-
rica y el Caribe. 

“Los Estados tienen una oportunidad única de desa-
rrollar un tratado global que aborde efectivamente las 
causas principales de la contaminación. París será el 
escenario para que los estados reafirmen su com-
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promiso con propuestas concretas para proteger al 
medio ambiente y a las personas de los efectos de la 
contaminación por plásticos”, agregó González.

Después de un comienzo prometedor en la primera 
reunión del Comité Intergubernamental de Negocia-
ciones (INC) del año pasado, los negociadores debe-
rán trabajar ahora en los detalles del texto del tratado 
para abordar de manera más efectiva y equitativa la 
contaminación por plástico.
 
Acerca de WWF
WWF es una organización independiente de conser-
vación, con más de 30 millones de seguidores y una 
red global activa en más de 100 países. La misión del 
WWF es detener la degradación del entorno natural 
de la Tierra y construir un futuro en el que los seres 
humanos vivan en armonía con la naturaleza, median-
te la conservación de la diversidad biológica del 
mundo, asegurando que el uso de los recursos 
naturales renovables sea sostenible y promoviendo la 
reducción de la contaminación y el consumo derro-
chador. Visitá panda.org/es para conocer las últimas 
noticias y recursos mediáticos de WWF, y síguenos en 
Twitter como @WWF_LAC.  
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GANADERIA Y AMBIENTE
Una batalla decisiva para el futuro

La ganadería desarrollada en nuestro país es altamente 
eficiente y la carne vacuna tiene una imagen de pro-
ducto saludable al ser producida, en gran medida, en 
condiciones pastoriles. Su calidad es reconocida por 
los consumidores de todo el mundo y realiza un aporte 
importante a la seguridad alimentaria en un planeta con 
demanda creciente de proteínas. Los nutricionistas indi-
can que es un componente esencial de la dieta huma-
na, por su composición de aminoácidos muy superior a 
las proteínas vegetales y de otras carnes. 
 
Sin embargo, al ser desarrollado por rumiantes, la 
ganadería vacuna es acusada de contaminar el 
ambiente con metano que se produce a partir de la 

fermentación entérica. Así, se cuestiona la huella de 
carbono de la ganadería, es decir su contribución 
a la liberación de gases de efecto invernadero que 
provocan el calentamiento global. La huella de carbo-
no es un indicador ambiental que refleja la totalidad 
de gases emitidos por una actividad, según normas 
internacionales. 
 
Hay que considerar que, muchas veces, estos ata-
ques tienen su origen en intereses creados por otras 
opciones de alimentos y por posiciones ambientales 
fundamentalistas, sin que haya una respuesta organi-
zada de la cadena cárnica, con argumentos científi-
cos para neutralizarlos. 

Una batalla decisiva para responder a los nuevos desafíos 

y tendencias Frente a la necesidad de elaborar una 

estrategia ante los cuestionamientos a la actividad, en un 

reciente seminario realizado en la Rural se analizaron los 

avances científicos en la reducción de emisión de gases y 

las nuevas demandas de los mercados
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Fue por esta realidad que la Sociedad Rural Argen-
tina hizo de anfitrión sostenible para un seminario 
que convocó a numerosas entidades nacionales e 
internacionales vinculadas a la actividad, para darle 
impulso al desarrollo de estrategias que demuestren 
que la producción ganadera es si se implementa con 
el manejo adecuado . 
 
Y también atribuye para enfatizar que su contribución 
a la alimentación de la humanidad es mucho más im-
portante que la emisión de metano -un gas de corta 
vida media- a la atmósfera. En la reunión también se 
analizaron las nuevas preferencias de los consumido-
res de carnes y lo que habrá que hacer en el futuro 
para satisfacer esos requisitos. 

 
El evento en la Rural, llamado Seminario Regional de 
Producción Ganadera Sostenible en las Américas, fue 
organizado por la Federación de Asociaciones Rura-
les del Mercosur (FARM), la Federación Panamerica-
na de Lechería (Fepale), el Consejo de Exportadores 
Lácteos de Estados Unidos (Usdec ) y la Federa-
ción de Productores de Leche de Estados Unidos 
(Nmpf). “Las fuentes de contaminación con gases de 
efecto invernadero (dióxido de carbono, óxido nitroso, 
metano) en el ambiente son muchas; provienen del 
transporte, de la industria, de la producción primaria 
y de muchas otras actividades humanas. La fermen-
tación entérica de los rumiantes es una fuente de me-
tano y configura el 50% de las emisiones que genera 

la producción de alimentos, ante lo cual es importante 
reducirlas”, afirmó Heyden Montgomery, representan-
te del Global Methane Hub en el seminario.

Menos metano 
Para ese propósito, implementará buenas prácticas 
de manejo y aumentará la eficiencia productiva de los 
rodeos. No obstante, aclaró que “hace falta mucha 
investigación para desarrollar nuevas herramientas 
eficaces para reducir la producción de metano en 
rumiantes, que los gobiernos deben financiar”. 
 
Además, según la opinión del técnico, la solución al 
problema del metano entérico no tiene una receta 
única, sino que procede de un conjunto de trabajo 
del sector privado y público, que incluye desarrollos 
de la genética, de la nutrición, de la bioquímica y de 
otras disciplinas operando en forma transversal. “Hay 
que hacer investigaciones que nadie está haciendo 
hoy, y las start ups podrían aprovechar la información 
que se genere”, desafió. 

 
Por su parte, Juan Tricarico, vicepresidente del 
Envirnmental Research atDairy Management, explicó 
cómo se puede reducir la emisión de gases entéricos 
de los rumiantes. “La realidad es que la ganadería 
vacuna emite metano a la atmósfera y ese proceso 
debe reducirse”, admitió. Sin embargo, aclaró que 
“disminuyendo la cantidad de metano en el aire no se 
reduciría el calentamiento global porque otros gases, 
como el dióxido de carbono y el óxido nitroso, tam-
bién lo producen”. 
 
Al considerar herramientas concretas para disminuir 
la producción de metano por los rumiantes, dijo que 
se probaron 98 opciones, pero la mayoría no dio los 
resultados esperados. Y algunos tuvieron efecto noci-
vo sobre los animales. 
 
Como resultado, quedaron solo ocho herramientas y 
falta mucha información para tener resuelto el pro-
blema. Entre las opciones disponibles se mostrará la 
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conveniencia de utilizar animales con buena genética 
en esa característica y proporcionarles ambientes y 
alimentos que permitan expresar todo su potencial de 
producción. Indicó que los animales que alcanzaran 
mayor producción “diluyen” las emisiones de meta-
no. Por lo tanto, en los sistemas que tienen posibili-
dad de producir más, el primer paso sería darlo. Tam-
bién dijo que “se pueden aprovechar las diferencias 
de emisión que se producen de acuerdo al ciclo de 
madurez de los pastoreos y por variar la relación 
forrajes/concentrados de la dieta”. Asimismo, hay 
que seguir explorando componentes químicos que 
inhiban la producción de metano, entre los cuales se 
pueden mencionar algunos nitratos, sulfatos, grasas y 
algas rojas. 

Bonos de carbono 
En los últimos tiempos se habla cada vez más de los 
bonos de carbono como mecanismos válidos para 
compensar la emisión de gases de efectos dañinos 
sobre el ambiente. Martín Fraguío es miembro ho-

norario de GPS (Grupo de Países Productores del 
Sur) y director de la consultora Carbón Group. En el 
seminario regional explicó cómo funcionan y cómo 
se contabilizan los bonos de carbono, además de 
describir las oportunidades que pueden generar para 
los productores. 
 
Definió que hay tres sistemas de contabilidad de 
bonos de carbono, con diseños diferentes desde 
el punto de vista académico y con funciones distin-
tas. “El primero es el de los Inventarios Nacionales, o 
sea los inventarios que hacen los países obligatoria-
mente por el acuerdo de París celebrado en 2015. Se 
deben presentar informes en forma bianual y, sobre 
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esos registros, se tienen que cumplir los programas 
de mitigación de emisión de gases de efecto inverna-
dero”, ampliada. 
 
Sin embargo, los países, como tales, no emiten; quie-
nes emiten son las actividades que desarrollan las 
personas con automóviles, aviones, fábricas o va-
caciones. Entonces, aparece un segundo diseño de 
contabilidad que toma los mismos gases de efecto 
invernadero, pero los cuantifica. Hay investigaciones 
en marcha para reducir el metano que emiten los 
vacíos aplicados al funcionamiento de las empre-
sas. Así, se puede hacer una huella de carbono, es 
decir, la contabilidad de las emisiones anuales de una 
empresa o de un producto. “Es diferente a los Inven-
tarios Nacionales porque cada empresa tiene emisio-
nes propias, otras que le vienen por la energía que 
usa -por ejemplo electricidad- y otras que también le 
llegan de sus proveedores o de sus clientes a lo largo 
de la cadena de valor”. 

El tercer sistema de contabilización de carbono es 
el que permite generar bonos con metodologías 
específicas. Con bonos “se premia a quien hace 
estos una contribución adicional, extraordinaria, de 
reducción de emisión de gases, sobre lo que viene 
haciendo”, definió Fraguío. Hay mercados de carbo-
no creados desde el ámbito de las Naciones Unidas, 
a partir del protocolo de Kioto de 1997, pero el pos-
terior acuerdo de París de 2015 reforzado un nuevo 
mercado más moderno, bajo las condiciones del 
artículo 6. “Ya no se habla de países ricos y países 
pobres, sino que se busca generar compromisos de 
gran escala, porque el mundo enfrenta la necesidad 
de cambio de su matriz productiva como nunca 
antes en la historia, al tener que llegar a emisión cero 
en 2050”. Ese colosal requerimiento determina `que 
haya que multiplicar por diez la inversión anual que 
se debe hacer alineada al cambio climático. Es un 
desafío descomunal, en el cual muchas cosas deben 
ser modificadas ,̀ disparó Fraguío. 

“El desafío es dejar de invertir en cosas que destru-
yen el ambiente y generan emisiones que provocan el 
cambio climático, para invertir en lo contrario, lo que 
supone un desafío muy grande. Ahí es donde apa-
rece la necesidad de los mercados de carbono y de 
poner un precio cierto a las externalidades negativas 
y positivas de una producción”, aclaró Fraguío. 
 
A continuación dijo que “hay mercados obligatorios 
de bonos de carbono en las Naciones Unidas bajo 
el artículo 6, que se han concretado, por ejemplo, en 
México y Colombia. Por su parte, en Brasil avanza 
una ley en el Congreso para crear un mercado interno 
de este tipo y en China ya funciona el mercado más 
grande del mundo”. 
 
También hay mercados voluntarios: se constituyen en 
países que cumplen con las metodologías estableci-
das y, de esa manera, generan bonos de carbono que 
son comprados por empresas, que también operan 
voluntariamente, como una compañía de transporte 
que produce gases de efecto invernadero, por ejemplo 
. Para el desarrollo de estos mercados “habrá que de-
terminar el costo de las emisiones y establecer precios 
para quienes ofrecerán beneficios. Hoy esos paráme-
tros no son precisos”, criticó Fraguío. 
 
Los productores agropecuarios tienen la oportunidad 
de incrementar el secuestro de carbono a través de 
la mejora de los suelos, el desarrollo de sumideros 
de carbono con bosques que secuestran dióxido de 
carbono de la atmósfera o reducir las de emisiones 
la ganadería, siempre y cuando demuestran que reali-
zan practicas superadoras de la condicion original. 

EFICIENCIA DE CONVERSIÓN 
El experto uruguayo Fabio Montossi pensó que los 
ganaderos incorporarían características deseables 
a los sistemas productivos, entre los que resaltó 
la búsqueda de una elevada eficiencia de conver-
sión de alimento en carne. Para reducir la emisión 
de metano que generan los rumiantes, se pueden 
seleccionar animales que presenten mayor eficiencia 
de conversión y que produzcan menor fermentación 
entérica. Este carácter se puede seleccionar gené-
ticamente. También se aconsejó la certificación de 
productos. Un ejemplo es la presentación de la huella 
de carbono en sistemas que utilizan prácticas mejora-
das las para reducir la emisión de gases. 

BAJO LA LUPA
 “Estamos frente a cambios disruptivos ante los 
cuales hay que moverse rápidamente; alinear los 
sistemas de producción ganadera con esas nuevas 
exigencias es el desafío de la hora”  comenó FABIO 
MONTOSSI EXPERTO DEL INIA, DE URUGUAY ` 
 
La fermentación entérica de los rumiantes es una 
fuente de metano y configura el 50% de las emisiones 
que genera la producción de alimentos, ante lo cual 
es importante reducirlas` HEYDEN MONTGOMERY 
GLOBAL METHANE HUB 
 
`Para el desarrollo de los mercados de carbono habrá 
que determinar el costo de las emisiones y establecer 
precios para quienes ofrecen beneficios. Hoy esos 
parametros no estan precisos .̀ 
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SLT-FAUBA) Los efectos del cambio climático son 
un problema cada vez mayor, y el sector agropecua-
rio no es ajeno a esta realidad. Al igual que en otros 
países, la ganadería argentina emite gases de efecto 
invernadero (GEI) como el metano, el óxido nitroso y el 
dióxido de carbono, motores del calentamiento global. 
Desde la Facultad de Agronomía de la UBA (FAUBA) 
señalan que una producción ganadera nacional más 
eficiente traería beneficios a nivel local y global. Por 
medio de manejos relativamente sencillos y accesi-
bles se podrían recuperar suelos y recursos forrajeros 
y, al mismo tiempo, disminuir sus emisiones, satisfacer 
demandas de exportación y aumentar la sustentabili-
dad en el largo plazo.

“Este es un tema candente, sobre todo a la luz del 
reciente informe del Panel Intergubernamental Sobre 

el Cambio Climático. En el planeta, somos casi 8000 
millones de personas que aspiramos a vivir lo mejor 
posible. El informe plantea la necesidad de dietas más 
balanceadas, y eso incluye comer carne. En particu-
lar, la ganadería impacta sobre el ambiente al emitir 
varios gases de efecto invernadero, como el dióxido 
de carbono, el metano y el óxido nitroso”, dijo Martín 
Garbulsky, docente de Forrajicultura en la FAUBA. En 
este marco, cabe preguntarse: ¿existe un balance de 
emisiones de la ganadería argentina?

 “Debemos ser muy cuidadosos en cuanto a los 
balances: no es lo mismo el de dióxido de carbono 
que el de todos los gases de efecto invernadero” (M. 
Garbulsky). 

Según Garbulsky, quien también es investigador del 

“Debemos repensar 
nuestros sistemas

pastoriles”

La ganadería produce varios gases de efecto invernadero, 

y la urgente necesidad de cuidar el ambiente ubica al 

sector en el centro del debate. Desde la FAUBA analizan 

los problemas de la actividad y llaman a reducir las 

emisiones y a aumentar la fijación de carbono.

POR: PABLO ROSET



CONICET en el instituto IFEVA (UBA-CONICET), el 
último informe de la NASA sobre cambio climático, 
basado en datos satelitales, muestra para los distintos 
países del mundo el balance entre las emisiones y la 
captación de CO2. Sin embargo, no incluye al meta-
no ni al óxido nitroso. La publicación tampoco hace 
referencia a la ganadería ni a ninguna otra actividad 
productiva en particular, dado que ese no fue el pro-
pósito del trabajo.

“Debemos ser muy cuidadosos en cuanto a los balan-
ces: no es lo mismo el de dióxido de carbono que el 
de todos los gases de efecto invernadero. No se trata 
solo de lograr una ganadería carbono neutral, sino de 

que todo el sistema ganadero-pastoril capte el CO2 
y los demás gases de efecto invernadero presentes 
en exceso en la atmósfera”, advirtió Martín. Además, 
agregó que hoy en día, los productores ganaderos 
deberían preguntarse cómo mejorar los manejos y las 
ineficiencias de la actividad y, al mismo tiempo, dismi-
nuir sus emisiones.

Emisiones preocupantes
Desde su rol como Director de la Especialización en 
Sistemas Pastoriles en la Escuela para Graduados 
de la FAUBA (EPG), Garbulsky, preocupado por las 
emisiones de metano, sostuvo que “uno de los proble-
mas de la ganadería argentina es que existen muchas 

vacas —sobre todo en la actividad de cría—, y que 
cada una emite gases, pero produce pocos terneros. 
Entonces, lo primero que habría que pensar es cómo 
producir la misma cantidad de terneros, o más, con 
menos vacas. Eso aumentaría la eficiencia y reduciría 
las emisiones por kg de carne producido”.

Es necesario ajustar la carga animal según la recepti-
vidad de los campos, de tal manera de no deteriorar 
el recurso forrajero

En esta línea, Martín agregó que para que la pro-
ducción ganadera argentina y la mundial logren una 
menor huella de carbono, se deberían manejar mejor 

los recursos forrajeros; en particular, el suelo. “La idea 
es que fijen más carbono y se conviertan en un gran 
reservorio de este elemento”.

Garbulsky también se refirió a la necesidad de ajustar 
la cantidad de animales que puede pastorear un 
campo. “Todavía existe una concepción antigua de 
que los campos tienen una receptividad determinada 
y fija de animales. Eso va en contra de la variabilidad 
natural y climática de los sistemas ganaderos. Hoy, 
usando información satelital disponible en Internet se 
pueden ajustar las cargas animales en función de la 
producción de pasto”.

Feedlots: ineficientes y necesarios
“Si bien es deseable que los animales se engorden 
sobre recursos forrajeros, una parte significativa 
de la carne que consumimos proviene de animales 
engordados en feedlots —es decir, a corral—. Estos 
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sistemas son emisores netos de metano y de óxido 
nitroso, y también de GEI que se originan a partir de 
los combustibles fósiles que se queman para mante-
ner a los animales allí dentro. Sin embargo, son una 
herramienta fundamental para reducir los tiempos de 
engorde y así producir con una menor huella ambien-
tal”, aseguró Garbulsky.

Según Martín Garbulsky, los feedlots poseen ineficien-
cias atribuibles al escaso registro de datos produc-
tivos y al engorde que se alcanza con la cantidad 
de alimento que se le brinda al ganado, entre otros 
factores

Martín puntualizó que los feedlots poseen ciertas in-
eficiencias, derivadas sobre todo del poco registro de 

datos sobre la cantidad y la calidad de alimento que 
se le da a los animales, y el engorde que se logra. 
“A esta altura, existen sistemas de información digital 
simples y poco costosos que pueden ayudar a mo-
nitorear y manejar datos, medir eficiencias y también 
estimar las emisiones de GEI”.

Además de reducir la cantidad de GEI que se gene-
ran en los feedlots, se debería vigilar que los granos 
no provengan de áreas desmontadas

Y añadió: “Además, hay otras dimensiones para anali-
zar sobre los feedlots. Una es que los granos no pro-
vengan de sitios ‘habilitados’ por deforestación, una 
práctica que potencia las emisiones de GEI. Otra, por 
ejemplo, tiene que ver con la calidad de los alimentos, 

ya que los de mejor calidad generan menos emisiones 
de metano y viceversa. Incluso, sería deseable ajustar 
los manejos para producir los mismos kilos de carne 
con menos grano”.

El investigador aclaró que, de todas maneras, la Ar-
gentina está lejos de los países que más GEI emiten, 
que son China, Europa y Estados Unidos. “Aunque a 
nivel mundial nosotros emitimos solo el 1% de estos 
gases, igualmente tenemos que ocuparnos de reducir 
cada vez más los impactos de nuestra ganadería en 
el ambiente. ¿Por qué? Porque, por ejemplo, si nuestra 
carne va a ser exportada, vamos a tener que estar en 
condiciones de ponerle un sello de poca emisión o de 
poca huella ambiental”.

Adelantar el futuro
Para Garbulsky, recuperar recursos forrajeros como 
las pasturas de alfalfa debería ser una meta de nues-
tra ganadería

“Debemos repensar nuestros sistemas pastoriles. Un 
punto clave será recuperar recursos forrajeros como 

las pasturas de alfalfa, y para eso habrá que mejorar 
los niveles de nutrientes en los suelos para que pue-
dan captar el carbono atmosférico en exceso. Pero 
insisto, de ahora en más, la manera en que desarro-
llemos la ganadería —los manejos que apliquemos y 
las tecnologías que adoptemos— determinará que los 
suelos funcionen o no como reservorios de carbono”, 
enfatizó Garbulsky.

Por último, el docente de la FAUBA hizo hincapié que 
aunque el contexto económico-social a menudo juega 
en contra, existen alternativas de manejo como las 
mencionadas, relativamente accesibles y sencillas, 
para disminuir el impacto de la ganadería en el 
ambiente. “Por un lado, es muy importante no confron-
tar y mirar hacia dentro de la ganadería sin aferrarnos 
a cualquier número que diga que la Argentina es 
verde. Por otro lado, es fundamental capacitarse. En 
la Especialización en la EPG, estos temas se discuten 
permanentemente, y creo que es la forma de trascen-
der a los ámbitos productivos, a los académicos y a la 
sociedad entera”. 
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La agenda 
climática global nos da

una oportunidad

El cambio climático seguirá jaqueando a nuestra 
economía; no sólo por el aumento de eventos extre-
mos como sequías, incendios o inundaciones, sino 
también por cómo las políticas de mitigación del 
cambio climático impactarán en el comercio interna-
cional, que exigirá cada vez más productos -y mate-
rias primas- provenientes de procesos ambientales y 
socialmente sustentables. 
 
Esto afectará a todas las áreas productivas de nuestro 
país y tendrá incidencia directa en nuestra inserción 
global. Las exigencias básicas lograrán acreditar 
eficiencia energética, reducción en el uso de combus-
tibles fósiles; baja emisión de gases de efecto inverna-

dero durante la producción, transporte y comercializa-
ción de productos y servicios (huella de carbono); uso 
racional del agua y el suelo, etc. Requerimientos que 
además ya están exigiendo algunos consumidores. 
 
En junio de 2022, el Parlamento Europeo descubrió el 
Mecanismo de Ajuste de Carbono en Frontera que 
gravará los bienes importados con alta huella ambien-
tal. La medida evitará que las empresas europeas o 
sus filiales se localicen en países con normativas y 
controles menos exigentes. Esto afectará a las expor-
taciones de productos intensivos en gases de efecto 
invernadero, como hierro, acero, cemento y fertilizan-
tes, y se extenderá a otros, como maderas, papel y Por: Federico Caeiro * 

Miembro del Instituto de Política Ambiental 
de la Academia Nacional de Ciencias Morales y Políticas
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alimentos. El impacto será mayor cuando se incorpo-
ren bienes agrícolas y se consideren las emisiones 
directas de toda la cadena del producto. 
 
El Parlamento Europeo también acordó una nueva ley 
de productos libres de deforestación que incluye, 
entre otros, el ganado y la soja, incluidos los que 
contengan, se han alimentado con o se han fabricado 
utilizando materias primas (como el cuero). Propuestas 
similares se están discutiendo en Estados Unidos, el 
Reino Unido o Japón. 
 
La industria automotriz -que intenta ser carbono 
neutral para 2050- exigirá a sus proveedores que los 
metales que utilicen no sólo tengan bajo contenido de 
carbono, sino que sean extraídos de manera sustenta-
ble. 
 
Estas medidas son vistas por algunas como restriccio-
nes encubiertas al comercio y una injerencia directa 
en la potestad soberana de las naciones de gestionar 
sus recursos naturales. 
 
Quizás tendrán algo de razón, pero ajustarán, contro-
les estrictos, certificaciones de trazabilidad y normas 
de protección ambiental son elementos de seguridad 
jurídica que nos permitirán acceder a mercados cada 
vez más exigentes, al tiempo que cuidamos nuestros 

recursos. Para esto es clave implementar los métodos 
ágiles, transparentes y antiburocráticos. 
 
Es `el mundo` quien decidirá si comprará o no nues-
tros productos. Nosotros debemos decidir entonces si 
les brindamos los productos que ellos quieren o 
buscamos otros clientes que nos pagarán menos por 
productos sin trazabilidad comprobable. 
 
Sumidos en la crisis que estamos -0% de crecimiento 
del PBI, inflación superior al 100%-, la agenda climáti-
ca global representa una oportunidad para la genera-
ción de nuevos empleos y el de la Argentina si logra-
mos posicionarnos como un proveedor confiable de 
bienes y servicios sustentables; menuda tarea en un 
país que ha propiciado más la extracción de sus 
recursos que la generación de cadenas de valor. 
 
La necesaria transformación de los sectores producti-
vos reforzará una política de Estado proactiva y podrá 
apalancarse canalizando la cooperación internacional 
potenciando el flujo de financiamiento climático. Es 
imperioso integrar la sustentabilidad en la estrategia 
de nuestro desarrollo. 

* Federico Caeiro: Miembro del Instituto de Política Am-
biental de la Academia Nacional de Ciencias Morales y 
Políticas



ARTÍCULO 1°: Modifíquese el artículo 5 Capítulo 
I “DE LA CONSERVACION DE LA FAUNA” de la 
Ley 22.421, el que queda redactado de la siguiente 
manera:
“ARTICULO 5º - La autoridad nacional de aplicación 
podrá prohibir la importación, introducción y radica-
ción de ejemplares vivos, semen, embriones, huevos 
para incubar y larvas de cualquier especie que pue-
dan alterar el equilibrio ecológico, afectar actividades 
económicas o perturbar el cumplimiento de los fines 
de esta Ley.
La autoridad nacional de aplicación podrá facultar a 
las entidades científicas, universidades o fundacio-
nes de conservación y recuperación de especies de 
la fauna silvestre autóctona que tengan convenios 

con sus pares internacionales, la importación, intro-
ducción y radicación de ejemplares vivos, semen, 
embriones, huevos para incubar y larvas de especies 
para su conservación, desarrollo y reinstalación a su 
hábitat natural que se encuentren en peligro de extin-
ción, amenazadas o vulnerables conforme la catego-
rización dispuesta por el decreto 666/1997.
A dicho fin la autoridad nacional de aplicación, de-
berá establecer un mecanismo coordinado con las 
autoridades aduaneras y con el Servicio Nacional de 
Sanidad Animal para que la importación e ingreso se 
haga en las condiciones más beneficiosas para los 
ejemplares vivos, semen, embriones, huevos para 
incubar, por las vías más próximas a su destino final 
de reinstalación a su hábitat natural.”

PROYECTO DE 
MODIFICACION - LEY 22.421

CONSERVACIÓN
DE LA FAUNA

LEGISLATIVAS

La autoría del texto:
DIPUTADA ALICIA APARICIO

LEGISLATIVASarg
en

tin
am

b
ien

tal.co
m

Venado de las Pampas

Tapir



ARTÍCULO 2°: Modifíquese el artículo 7 Capítulo I “DE 
LA CONSERVACION DE LA FAUNA” de la Ley 22.421, 
el que queda redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 7º - Queda igualmente prohibido intro-
ducir desde el exterior productos y subproductos, 
manufacturados o no, de aquellas especies de la fau-
na silvestre autóctona cuya caza, comercio, tenencia, 
posesión y transformación se hallen vedadas en toda 
la región de su hábitat natural sin permiso previo de la 
autoridad nacional de aplicación. A excepción de lo 
dispuesto en el Artículo 5° de la presente ley”

ARTÍCULO 3°: Modifíquese el artículo 8 Capítulo II 
“DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVES-
TRE” de la Ley 22.421, el que queda redactado de la 
siguiente manera:
“ARTICULO 8º - Ajustándose a las disposiciones le-
gales y reglamentarias nacionales y provinciales el pro-

pietario del campo podrá aprovechar la fauna silvestre 
que lo habita transitoria o permanentemente, debiendo 
protegerla y limitar racionalmente su utilización para 
asegurar la conservación de la misma. Queda excep-
tuado de dicho aprovechamiento las especies que 
por legislación nacional o provincial sean declaradas 
monumentos naturales o todas aquellas especies 
de la fauna silvestre, que la autoridad de aplicación 
determine de acuerdo con el decreto 666/1997, que 
se encuentren en peligro de extinción, amenazadas o 
vulnerables.”
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ARTÍCULO 4°: Modifíquese el artículo 15 Capítulo V 
“DE LA CAZA” de la Ley 22.421, el que queda redac-
tado de la siguiente manera:
“ARTICULO 15. - A los efectos de esta Ley, entiénde-
se por Caza la acción ejercida por el hombre, median-
te el uso de artes, armas y otros medios apropiados, 
persiguiendo o apresando ejemplares de la fauna 
silvestre con el fin de someterlos bajo su dominio 
apropiárselos como presa, capturándolos, dándoles 
muerte o facilitando estas acciones a terceros.
Queda prohibido en todo el territorio nacional el uso, 
directo o indirecto, de cualquier raza de perro para la 
realización de cualquier actividad de caza.”

ARTÍCULO 5°: Incorporase el artículo 15 Bis al Capí-

tulo V “DE LA CAZA” de la Ley 22.421, el que queda 
redactado de la siguiente manera:
“ARTICULO 15 Bis. - Queda prohibido en todo el 
territorio nacional cualquier actividad de caza de las 
especies que por legislación nacional o provincial sean 
declaradas monumentos naturales. Dicha prohibición 
se hace extensiva a todas aquellas especies de la fau-
na silvestre, que la autoridad de aplicación determine 
de acuerdo a la categorización dispuesta por el de-
creto 666/1997 se encuentren en peligro de extinción 
o amenazadas. Queda prohibida en las zonas geográ-
ficas determinadas por la autoridad de aplicación la 
caza de especies clasificadas como vulnerables.
Las prohibiciones establecidas en el presente se 
hacen extensivas al apoderamiento o destrucción de 
las crías, huevos, nidos o refugios naturales como así 
también al comercio, tránsito y utilización de la carne, 
cuero, plumas y otros productos y subproductos pro-
venientes de las especies citadas.”

ARTÍCULO 6°: Modifíquese el artículo 24 Capítulo VIII 
“DE LOS DELITOS Y SUS PENAS” de la Ley 22.421, el 
que queda redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 24: “Será reprimido con prisión de seis (6) 
meses a dos (2) años y con inhabilitación especial de 
hasta tres (3) años, al que cazare animales de la fauna 
silvestre en campo ajeno sin la autorización estableci-
da en el Artículo 16 inciso a)”.

ARTÍCULO 7°: Modifíquese el artículo 25 Capítulo 
VIII “DE LAS AUTORIDADES DE APLICACION” de la 
Ley 22.421, el que queda redactado de la siguiente 
manera:
“ARTÍCULO 25: Será reprimido con prisión de tres 
(3) años a seis (6) años y con inhabilitación especial 
de hasta diez (10) años, el que cazare animales de la 

fauna silvestre incluidos en lo dispuesto en el Artículo 
15 bis de la presente ley o cuya captura o comercia-
lización estén prohibidas o vedadas por la autoridad 
jurisdiccional de aplicación.
La pena será de cuatro (4) años a ocho (8) años de 
prisión con inhabilitación especial de hasta quince (15) 
cuando el hecho se cometiere de modo organizado o 
con concurso de tres (3) o más personas o con armas, 
artes o medios prohibidos por la autoridad jurisdiccio-
nal de aplicación”.

ARTÍCULO 8°: Modifíquese el artículo 26 Capítulo VIII 
“DE LOS DELITOS Y SUS PENAS” de la Ley 22.421, el 
que queda redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 26: “Será reprimido con prisión de tres (3) 
años a seis (6) y con inhabilitación especial de hasta 
diez (10) años al que cazare animales de la fauna sil-
vestre utilizando armas, perros, artes o medios prohibi-
dos por la jurisdiccional de aplicación”.

ARTÍCULO 9°: Modifíquese el artículo 27 Capítulo VIII 
“DE LOS DELITOS Y SUS PENAS” de la Ley 22.421, el 
que queda redactado de la siguiente manera:
“ARTÍCULO 27: “Las penas previstas en los artículos 
anteriores se aplicarán según el encuadre del delito, al 
que a sabiendas transportare, almacenare, comprare, 
vendiere, industrializare o de cualquier modo pusiere 
en el comercio piezas, productos o subproductos pro-
venientes de la caza furtiva o de la depredación.”

ARTÍCULO 10°: Modifíquese el artículo 28 Capítulo 
IX “DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES” de la 
Ley 22.421, el que queda redactado de la siguiente 
manera:
“ARTICULO 28. - Las infracciones que se cometan en 
violación de las disposiciones de esta Ley y sus regla-
mentaciones, serán sancionadas con:
a) Multa desde cien (100) hasta mil (1.000) veces el 
monto del Salario Mínimo Vital y Móvil al momento de 
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hacerse efectiva la multa, la que llevará aparejada 
el comiso de los ejemplares, pieles, cueros, lanas, 
pelos, plumas, cuernos y demás productos, subpro-
ductos y derivados en infracción. En todos los casos 
se decomisarán las armas o artes empleadas, cartu-
chos, trampas y otros objetos utilizados para cometer 
la infracción. El destino de los ejemplares u objetos 
decomisados será establecido en las disposiciones 
reglamentarias.
b) Suspensión de (6) meses a cinco (5) años o can-
celación de la licencia de caza, sanciones que serán 
graduadas de acuerdo a la naturaleza y gravedad de 
la infracción, el perjuicio causado y los antecedentes 
del infractor.
c) Suspensión, inhabilitación o clausura de los locales 
o comercios, como asimismo suspensión o cance-
lación de licencias de caza comercial. En todos los 
casos podrán ser de un (1) año hasta cinco (5) años y 
se aplicarán sólo a los reincidentes.”

ARTÍCULO 11°: La presente ley será reglamentada den-
tro de los treinta (30) días corridos desde su publicación.

ARTÍCULO 12°: Comuníquese al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL.

FUNDAMENTOS
Señora Presidenta:

El presente proyecto de ley resulta ampliatorio del 
presentado por la suscripta Expediente 1222-D-2021 
PROTECCION Y CONSERVACION DE LA FAUNA 
SILVESTRE - LEY 22421 -. MODIFICACIONES, SOBRE 
LA CAZA Y CAPTURA DE ANIMALES PROHIBIDOS, 
toda vez que no solamente amplia la penas respecto 
a la caza, sino que regula aspectos que me parece 
trascendentes poner en valor.

Los monumentos naturales de la Nación son aquellos 
creados bajo la normativa de la Ley N° 22.351 (capítu-
lo III, artículo N° 8) en donde establece “serán monu-
mentos naturales las áreas, cosas, especies vivas de 
animales o plantas, de interés estético, valor histórico o 
científico, a los cuales se les acuerda protección abso-
luta. Serán inviolables, no pudiendo realizarse en ellos 
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o respecto a ellos actividad alguna, con excepción de 
las inspecciones oficiales e investigaciones científicas 
permitidas por la autoridad de aplicación, y la necesa-
ria para su cuidado y la atención de los visitantes”.

La actual ley de “Conservación de la Fauna Silvestre” 
fue creada con el propósito de resguardar la biodiver-
sidad de nuestro país frente a la constante depreda-
ción de la que es objeto, con las consecuencias que 
ello representa para la conservación de las especies 
y el equilibrio ecológico. Del mismo modo, con la re-
forma de la Constitución en 1994 se creó el artículo 41 
que plantea la tutela de los recursos naturales.

El bien jurídico tutelado es la conservación de la fauna. 
Para la configuración de este delito, además de la 
acción del sujeto activo sobre la fauna, es necesaria la 
violación de la expresa disposición que prohíba o vede 
la captura o comercialización dictada por la autoridad 
de aplicación. Se pone el eje en la tutela de la “fauna 
silvestre” en sí misma, cuya protección es autónoma, 
independientemente de que su preservación sea de 
utilidad para el individuo, aun cuando de un mayor 
equilibrio en la diversidad biológica pueda derivar 
–ciertamente- una mejor calidad de vida para el ser 
humano.

La Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES) estima que cada año el comercio internacional 
de fauna y flora silvestres incluye miles de millones de 
especies. Argentina es uno de los principales provee-
dores de productos y subproductos de fauna silvestre 
dentro del circuito comercial ilegal (con una ganancia 
aproximada de 4.000 millones de dólares anuales).

El comercio es variado y abarca un amplio abanico 
de productos derivados de fauna y flora silvestres, 
incluidos productos alimentarios, bienes de cuero exó-
ticos, instrumentos y productos fabricados en madera, 
souvenirs para turistas y medicinas.

Se proponen modificaciones a los artículos 5 y 7 
Capítulo I “DE LA CONSERVACION DE LA FAUNA” de 
la Ley 22.421, con el objeto de facultar a las entidades 
científicas, universidades o fundaciones de conserva-
ción y recuperación de especies de la fauna silvestre 
autóctona que tengan convenios con sus pares inter-
nacionales, la importación, introducción y radicación 
de ejemplares vivos, semen, embriones, huevos para 
incubar y larvas de especies para su conservación, 
desarrollo y reinstalación a su hábitat natural que se 
encuentren en peligro de extinción, amenazadas o 
vulnerables conforme la categorización dispuesta por 
el decreto 666/1997.
Se modifica el artículo 8 Capítulo II de la Ley 22.421 
“DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVES-
TRE” estableciendo las pautas de aprovechamiento de 
la fauna silvestre exceptuando aquellas especies que 
se encuentren en peligro de extinción, amenazadas o 
vulnerables conforme la categorización dispuesta por 
el decreto 666/1997.
Se modifica el Artículo 15 y se introduce el 15 bis 
Capítulo V “DE LA CAZA” de la Ley 22.421 estable-
ciendo nuevos parámetros de conducta respecto de 
la caza estableciendo que ejemplares de encuentran 
prohibidos y que elementos son idóneos para efectuar 
la caza.
El capítulo VIII de la ley 22.421, denominado “De los deli-
tos y sus penas”, contiene el régimen relativo a los delitos 
contra la fauna silvestre en cuatro artículos. El artículo 24 
describe el delito de “caza furtiva”; el 25, en el párrafo 

1°, el delito de “depredación de fauna”, y en el 2° las 
circunstancias agravantes; el 26 tipifica el delito de “caza 
con procedimientos prohibidos”; y, finalmente, el 27 hace 
referencia al delito de “comercio ilegal”.

Con otros términos, la caza debe seguir siendo enten-
dida del modo como tradicionalmente se ha entendido 
por ella, esto es, como “todo acto voluntariamente 
dirigido al apoderamiento del animal” (CARRARA Fran-
cisco., Programa de derecho
criminal, Temis, Bogotá, 1996, t. 6, vol. IV, p. 516, nota 
1. ORTIZ DE ROSAS Eduardo, “Caza”, Enciclopedia 
Jurídica Omeba, t. 2, p. 920).
Vale decir que el bien jurídico (fauna silvestre) se prote-
ge no como objeto valioso en sí mismo (ya que puede 
tener un valor comercial, independientemente de su 
valor ecológico), sino en tanto y en cuanto constituye 
un elemento imprescindible para la preservación de la 
diversidad biológica, conformando –al mismo tiempo- 
un elemento indispensable del ambiente.

La caza furtiva es considerada como el principal factor 
que atenta contra la conservación de los recursos 
naturales en el Sistema de Áreas Protegidas. Es una 
actividad prohibida, que no respeta las leyes, es la 

caza vedada que se efectúa sin límites. De manera 
enunciativa y a modo de ejemplificación podemos citar 
la realizada sobre especies protegidas y en peligro de 
extinción, como el venado de las pampas, el ciervo de 
los pantanos en nuestro delta bonaerense, la taruca 
y el cauquén colorado, los monos, entre algunos, el 
yaguareté de Corrientes.

Es elemental que las medidas de protección de la 
fauna, de indudable interés público, no se vean frus-
tradas por la conducta antisocial de los depredadores, 
de donde se sigue que resulta indispensable que las 
sanciones penales cumplan su función institucional de 
retribución, prevención, corrección y defensa.

En su capítulo VIII que contienen los artículos 24 a 27, 
donde se determinan una serie de delitos que repri-
men aquellas conductas gravosas que contrarían los 
fines de la ley. En este sentido, y dado que desde su 
promulgación esta ley no ha sido modificada a través 
del tiempo, considero que resulta necesario actualizar 
las sanciones impuestas en la misma, a fin de prevenir 
el delito o en su caso sancionar debidamente a los 
responsables, consolidando en la conciencia pública 
el criterio de que es una forma de apoderamiento ilegí-
timo, acerca de la cual realmente existe un alto interés 
social en que sea reprimida.
Se propone la modificación del artículo 28 Capítulo 
IX “DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES” de la 
Ley 22.421estableciendo un régimen de actualización 
automática de las multas respecto al salario mínimo 
vital y móvil.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompa-
ñamiento en el presente proyecto de ley y en su 
aprobación. 
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CUIDAMOS LO QUE 
CONOCEMOS MEJOR



VISIÓN ULTRAVIOLETA, 
REPRODUCCIÓN TARDÍA 

Y ALTAS TASAS DE FIDELIDAD:
10 DATOS CURIOSOS 

SOBRE LOS PINGÜINOS
Pablo García Borboroglu, presidente de Global 

Penguin Society, comparte algunos datos 

poco conocidos sobre las distintas especies de 

pingüinos, sus hábitos y más

INVESTIGACIÓN

“Los pingüinos habitan la tierra y los océanos del 
hemisferio sur, conforman colonias y son expertos 
nadadores, despiertan gran simpatía con sus cuer-
pos negros y vientres blancos, y su singular forma de 
caminar. Sin embargo, hay mucho acerca de ellos 
que se conoce muy poco”, sugiere el biólogo marino, 
beneficiario del Fondo para la Conservación de Disney, 
Explorador de National Geographic y presidente de 
Global Penguin Society (GPS) Pablo García Borboroglu.

Estos son los 10 datos curiosos que revela Borboroglu 
sobre esta ave marina y sus hábitos, para conmemorar 
el Mes de la Tierra:

Varían mucho de peso y tamaño, según la especie
Existen 18 especies de pingüinos alrededor del mundo 
que varían considerablemente en forma y tamaño. 
Borboroglu señala que la especie más grande es la 
del Pingüino Emperador, que puede alcanzar 1,30 
metros de altura y pesar 40 kilos. ¿El más pequeño? 
El Pingüino Azul, con 30 centímetros de altura y 800 
gramos de peso. 

Pueden nadar 560.000 kilómetros
a lo largo de sus vidas 
Las aletas rígidas y las patas palmeadas convierten 
a los pingüinos en grandes nadadores. Suelen alcan-

INVESTIGACIÓNarg
en

tin
am

b
ien

tal.co
m



zar una velocidad de 24 kilómetros por hora, y son 
capaces de recorrer extensiones inmensas. Cuenta el 
Explorador de National Geographic: “Los Pingüinos de 
Magallanes nadan aproximadamente 16.000 kilóme-
tros por año, lo que equivale a dar la vuelta al Planeta 
12 veces nadando a lo largo de sus 35 años de vida. 
Eso es lo que recorren en su vida no volando, sino 
nadando. Son fantásticos en ese sentido”.

Son muy resistentes a climas hostiles
La mayor parte de las especies de pingüinos, inclu-
yendo el Pingüino Emperador, el Pingüino Barbijo, el 
Pingüino de Adelia y el Pingüino Papúa, habitan en 
ambientes helados. Su gruesa capa de grasa y plumas 
aceitosas apretadas son ideales para temperaturas 
frías, e incluso extremas. “Cuando está incubando 
huevos en el invierno antártico, el Pingüino Emperador 
puede resistir temperaturas de hasta 50 grados bajo 
cero en la Antártida y vientos de 200 kilómetros por 
hora. Es el único ser viviente que resiste el invierno 
antártico”, comenta Borboroglu.

Tienen visión ultravioleta
Los pingüinos tienen conos celulares extra en la parte 
posterior de sus ojos que les permiten ver los rayos 
de luz ultravioleta. De esta manera, cuentan con una 
gama de colores adicionales en su visión. Los huma-
nos no tenemos visión ultravioleta y, en el mar, donde 
solo vemos azul, los pingüinos pueden ver un universo 
de colores que les facilita la captura de su alimento.

Son fieles a su nido y a su pareja
Los pingüinos suelen quedarse con la misma pareja 
durante la temporada de apareamiento y la mayoría 
de los machos vuelve al mismo “nido de la fidelidad” a 

aparearse con la misma hembra al año siguiente. Este 
comportamiento les ganó la fama de “monógamos” 
dentro del reino animal, alcanzando una fidelidad al 
nido mayor al 80%. En una de las colonias, una pareja 
ha estado junta por al menos 17 años.

El macho y la hembra son corresponsables
en los nidos
Cuando tienen cría, los pingüinos macho y hembra 
se turnan para mantener los huevos calientes y luego 
para cuidar y alimentar a los pichones. Cada año, 
durante algunas semanas, cuando los pichones ya son 
más grandes, suelen reunirse a esperar juntos a sus 

padres y sus madres cuando van en busca de comida. 
Cuando estos últimos regresan, los adultos reconocen 
a sus propias crías mediante su vocalización, lo que 
les permite identificar y alimentar a sus propios picho-
nes entre una gran multitud ruidosa.

Se “divorcian”
A pesar de las altas tasas de fidelidad entre las pare-
jas de pingüinos, también es cierto que se “divorcian”. 
Se dice esto cuando cambian de pareja de una tempo-
rada reproductiva a la siguiente. Esto ocurre cuando no 
se encuentran con su pareja anterior o bien cuando no 
logran criar pichones con vida. 
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Se reproducen muy tarde
Las hembras del Pingüino de Magallanes, por ejemplo, 
comienzan a reproducirse entre los 4 y 6 años, y los 
machos entre los 5 y 7 años. “Eso se considera una 
madurez retardada, dado que hasta esa edad son 
subadultos no reproductores”, señala Borboroglu.

Las hembras son las exploradoras
El Explorador de National Geographic explica que, en 
general, en aves marinas, son las hembras y no los 
machos quienes se aventuran y exploran nuevas áreas 
y ambientes. Este comportamiento es inverso al caso 
de los mamíferos.

Son muy sociables 
Borboroglu asegura que los pingüinos son animales 
muy sociales. Por un lado, viven en colonias de hasta 
cientos de miles de individuos, donde se reprodu-
cen y suelen verse en grupos alimentándose en el 
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mar. “Además, los pingüinos utilizan una variedad de 
comportamientos sociales para comunicarse e inte-
ractuar con otros miembros de su colonia, incluyen-
do vocalizaciones y movimientos corporales. Algunas 
especies también trabajan juntas para protegerse del 
frío extremo y para cuidar a sus crías. En resumen, 
los pingüinos son animales altamente sociales y 
cooperativos, y su capacidad para trabajar juntos es 
clave para su supervivencia”, señala el Explorador de 
National Geographic.

Ayudar a preservar a los pingüinos no solo es tarea 
de organizaciones como Global Penguin Society, 
sino de todas las personas. Como señala Borboroglu, 
independientemente de donde vivamos, podemos 
contribuir a su protección adoptando hábitos susten-
tables en nuestro día a día, ya sea reduciendo el uso 
de plásticos, reciclando o consumiendo alimentos 
locales, orgánicos y de temporada. Cada acción, por 

más mínima que sea, contribuye al bienestar de estos 
animales únicos.

Este año, en el marco de la celebración del 25º aniver-
sario de Disney’s Animal Kingdom, el Fondo para la 
Conservación de Disney reconoció a 25 organizaciones 
sin fines de lucro que lideran programas comunitarios 
centrados en la protección de la biodiversidad en todo 
el mundo. Global Penguin Society es uno de los pro-
yectos apoyados por Disney este año en Latinoamérica 
para promover el cuidado del medio ambiente y preser-
var las especies que habitan el Planeta. Actualmente, 
la Compañía se encuentra apoyando una iniciativa 
enfocada en las colonias de pingüinos y otras especies 
situadas en la localidad de El Pedral, en Punta Ninfas, 
Chubut, para lograr convertirlas en áreas protegidas. 

Acerca del apoyo del Fondo para la Conservación 
de Disney a Global Penguin Society 
Global Penguin Society es la primera y única organiza-
ción dedicada exclusivamente a la conservación de las 
18 especies de pingüinos del mundo y sus hábitats. 
Ayudó a crear 8 áreas protegidas en 130.000 km2, 
beneficiando a 2,5 millones de pingüinos hasta la 
fecha a través de procesos participativos de la comu-
nidad/partes interesadas. Desde hace 13 años, el 
Fondo para la Conservación de Disney y GPS unen 
fuerzas en pos de estos esfuerzos de conservación, a 
través de proyectos centrados en la investigación de 
las áreas cambiantes de alimentación y reproducción 
de los pingüinos; la aplicación de esta investigación 
para asegurar la protección de tierras y océanos de 
dichas áreas; y la creación de programas educativos 
con estudiantes y comunidades locales y globales.  



Según muchos ecologistas, estamos
en medio de un nuevo evento de 
extinción masiva . Y a diferencia de 
cualquier otro en los 4 .540 millones de 
años de historia de la Tierra,
esto es causado por una sola especie 
de primate: los humanos .
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  NATURALEZA

Por supuesto, la muerte de las especies es una parte 
natural de la evolución, pero algunas estimaciones 
sitúan la tasa actual entre cien y diez mil veces más 
alta que los indicadores comparables. Un repaso de 
algunas de las más llamativas especies desapareci-
das del planeta puede ayudar a comprender mejor la 
magnitud de este proceso, en general marcado por 
la economía y la sobreexplotación de recursos.  En 
nuestro evento de extinción actual está más cerca de 
las muertes masivas causadas por la actividad volcá-
nica y los impactos de asteroides que cualquier otro 
factor con fuerza de mando en la evolución. Se trata 
de una combinación de noticias antiguas e historia 
reciente. 

UN BESTIARIO 
DE ESPECIES 

PERDIDAS

Cuando los primeros humanos se aventuraron des-
de África para prosperar en todo el mundo, parece 
haber dejado una devastación ecológica a su paso. 
Los paleoindios, por ejemplo, tienen el controvertido 
logro de haber cazado varias especies de megafauna 
de América del Norte hasta la extinción: gatos dien-
tes de sable, castores gigantes y armadillos de dos 
toneladas más largos que una cama tamaño king. 
Pero atribuir la destrucción del mundo natural a algo 
innatamente humano oscurece las instituciones espe-
cíficas y los individuos que fueron (y son) contribuyen-
tes desproporcionados a la extinción. Las historias de 
los animales desaparecidos reunidas a continuación 
nos permiten vislumbrar estas fuerzas y actores. Son 
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historias que son únicas para cada especie, pero que 
exhiben inquietantes afinidades y similitudes causales, 
y todas llegan a la misma conclusión. Los seres huma-
nos pueden ser depredadores sin precedentes, pero 
las extinciones recientes demuestran cómo nuestra 
arma más mortífera son las formas de comportamien-
to colectivo que consagran la vida económica, política 
y social. 

La historia de las extinciones modernas es insepa-
rable de la historia del colonialismo, el capitalismo 
y la industrialización. De las aproximadamente 800 
especies de animales que se estima que se han 
extinguido desde el 1500, y eso es solo contando las 
documentadas, muchas tuvieron finales análogos: 
han sido cazadas hasta pero las extinciones recientes 
demuestran cómo nuestra arma más mortífera son las 
formas de comportamiento colectivo que consagran 
la vida económica, política y social. La historia de las 
extinciones modernas es inseparable de la historia del 
colonialismo, el capitalismo y la industrialización. De 
las aproximadamente 800 especies de animales que 
se estima que se han extinguido desde el 1500, y eso 
es solo contando las documentadas, muchas tuvieron 
finales análogos: han sido cazadas hasta pero las 
extinciones recientes demuestran cómo nuestra arma 
más mortífera son las formas de comportamiento 
colectivo que consagran la vida económica, política 
y social. La historia de las extinciones modernas es 

inseparable de la historia del colonialismo, el capitalis-
mo y la industrialización. 

De las aproximadamente 800 especies de animales 
que se estima que se han extinguido desde el 1500, 
y eso es solo contando las documentadas, muchas 
tuvieron finales análogos: han sido cazadas hasta la 
muerte para su sustento o deporte, exterminadas por 
ser especies peligrosas intencionalmente y aquellas 
perdidas en barcos imperiales, u obligadas a abando-
nar sus hábitats nativos cuando los bosques fueron ta-
lados por campos para alimentar metrópolis distantes. 
A pesar de la persistente fantasía de que los humanos 
son de alguna manera distinta del reino animal, la 
pérdida de biodiversidad presagia una grave amena-
za para nuestra especie también, una especie que 

depende de una íntima interconexión con los sistemas 
biológicos para continuar la vida en este planeta A 
raíz de los tibios logros políticos en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
de 2022, que finalizó sin un compromiso de eliminar 
pronto los combustibles fósiles, y en un momento 
histórico en el que los jóvenes miran hacia su futuro 
ambiental y luchan contra la apatía de generaciones 
anteriores, aquí compartimos un mausoleo parcial de 
animales perdidos para siempre. Este listado se segui-
rá actualizando, con animales extintos recientemente, 
aunque esperamos que no se materialicen a las tasas 
proyectadas actualmente. 

Además, esta lista es dramáticamente: incluir a todos 
los animales perdidos desde la Era de la Exploración 
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Lobo de Tasmania

Dodo

Lobo de Florida



sacrificaría la especificidad por una falsa sensación 
de integridad. Nos hemos sentido atraídos por aque-
llas especies que de alguna manera hablan de la 
belleza y la variedad de lo que se ha ido: a través de 
sus comportamientos, impacto en la biodiversidad y, 
por supuesto, sorprendentes ilustraciones naturalistas 
en el dominio público. Aquí hay una ironía inquietante. 
Plantea la pregunta de si nuestra atracción hacia estos 
animales no es completamente diferente de los inten-
tos anteriores de poseer sus plumas y pieles como 
muestras de rareza. Y muchas de las ilustraciones 
reunidas se basan en especímenes extraídos a través 
de las mismas expediciones, redes y sistemas que 
finalmente contribuyeron a la desaparición del animal. 

sobreexplotación por parte de los humanos. Utilizado 
por primera vez como ejemplo de extinción inducida 
por humanos en una revista de 1883, el recuerdo del 
ave sigue vivo en Las aventuras de Alicia en el país de 
las maravillas. 

ANTÍLOPE AZUL / 
HIPPOTRAGUS LEUCOPHAEUS / 1799
El antílope azul (bluebuck, en inglés) era una especie 
de antílope que se encontró en Sudáfrica hasta prin-
cipios del siglo XIX. Con una melena menor que la de 
los antílopes ruano y sable, su nombre deriva de un 
distintivo pelaje gris azulado. Cuando los colonos eu-
ropeos se encontraron con el animal durante el siglo 
XVII, ya estaba en declive, quizás debido a un hábitat 
de pastizales cambiante alrededor de la Península 
del Cabo. Cazados hasta la extinción por los colonos 
en un siglo, los biólogos no tuvieron mucho tiempo 
para observar el comportamiento de la criatura antes 
de que desapareciera. Muchas de las ilustraciones 
existentes de los antílopes azules parecen basarse 
en especímenes disecados, como los trabajos del 
naturalista galés Thomas Pennant, quien pensó origi-
nalmente que era una cabra azul. Ahora los científicos 
saben que el animal alguna vez ocupó un territorio 
más grande de lo que se pensaba. Su figura aparece 
en pinturas chamánicas atribuidas a los pueblos San 
y en Cinco semanas en globo de Julio Verne (1863), 
donde se dice que el vientre del antílope es “tan blan-
co como la nieve”. 

TORTUGA GIGANTE DE LA REUNIÓN / 
CYLINDRASPIS INDICA / 1840 
Comparable en tamaño a las modernas tortugas 
gigantes de Galápagos, este animal era endémico 
de Reunión, una isla donde los numerosos reptiles 
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DODO / RAPHUS CUCULLATUS / 1662 
Famoso por no volar y por no tener miedo a los 
humanos, el dodo era endémico de Mauricio y re-
nunció evolutivamente a volar debido a la riqueza de 
abundantes fuentes de alimentos y la falta de depre-
dadores inmediatos. Poco se sabe sobre su compor-
tamiento o apariencia (lo que explica la variada repre-
sentación en las ilustraciones naturalistas) debido a 
la estrecha ventana de investigación entre su primera 
descripción registrada,
Una historia inseparable de la evolución del colonia-
lismo y el capital donde caracteriza a la criatura con 
ojos como diamantes y siendo de una “forma y rareza 
[que] puede antagonizar al Fénix de Arabia”. A pesar 
de que se enviaron ejemplares a Europa y Asia, el 
último dodo cautivo registrado murió poco después 
de llegar a Nagasaki. Los científieos afirman con con-
fianza que el animal probablemente se extinguió en la 
naturaleza hacia el 1700 debido a la pérdida de hábi-
tat, la introducción de depredadores en Mauricio y la 

Cuagga-Cebra Rara

Cuagga-Cebra Rara

Cuagga-Cebra Rara

Cuagga-Cebra Rara
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eran importantes para mantener la biodiversidad de 
los bosques. Conocido por ser amigable, curioso y 
sin miedo, sus poblaciones fueron explotadas por 
los marineros que pasaban en necesidad de aceite y 
comida, y se redujeron aún más cuando los colonos 
de Francia y Madagascar comenzaron a ocupar la 
isla en el siglo XVII. Al igual que una de sus compa-
ñeras de especie, la tortuga gigante de Mascarene, el 
lento movimiento del animal le permitió sobrevivir sin 
comida ni agua durante períodos prolongados, lo que 
lo hacía perversamente adecuado para ser empacado 
en las bodegas de los barcos. La introducción de es-
pecies invasoras diezmó aún más el número de crías, 
y las últimas tortugas observadas desaparecieron en 
la década de 1840. 

RINOCERONTE NEGRO / 
DICEROS BICORNIS BICORNIS / 1850 
Históricamente abundante en Sudáfrica, el sur de Na-

mibia y posiblemente también en Lesotho y Botswa-
na , esta especie de rinoceronte negro se extinguió 
alrededor de 1850 debido a la caza y la destrucción 
de su hábitat. Se sabe muy poco sobre el animal. Cari 
Linnaeus, quien taxonomizó la especie en 1758, usó 
un holotipo de procedencia desconocida, y algunos 
sugirieron por un tiempo que el cráneo del espécimen 
era en realidad un rinoceronte indio con un cuerno 
falso adjunto. 

PERICO DE TAHITÍ / 
CYANORAMPHUS ZEALANDICUS / 1850 
Endémico de Tahití, este periquito (también llamado 
de frente negra) fue descubierto por los europeos du-
rante el primer viaje de James Cook en 1769, durante 
cuyo recorrido es probable que se hayan capturado 
los especímenes que se encuentran en Liverpool y en 
el Museo Zoológico Walter Rothschild. Una especie 
con llamativas plumas de color azul violeta y rojos vi-

brantes, el periquito sobrevivió a la deforestación, a la 
recolección artesanal de los tahitianos ya la depreda-
ción de cerdos y kiore (Rattus exulans). Con la intro-
ducción de los gatos y las ratas europeas en Tahití, la 
cotorra de frente negra se extinguió rápidamente, ya 
que estas criaturas se alimentaron de las aves y sus 
nidos, con el último avistamiento informado en 1850.

ESTORNINO CRESTADO DE REUNIÓN / 
FREGILUPUS VARIUS / 1850 
Alguna vez abundante en Reunión, se cree que esta 
especie de estornino fue registrada por primera vez 
por Étienne de Flacourt de la Compañía Francesa de 
las Indias Orientales en 1658. :Sieur Dubois dijo en 
1674 que era delicioso, :especialmente `cuando está 
gordo ,̀ una referencia a los ciclos de alimentación 
de verano de ilas aves. Como un historiador natural 
del siglo :XX elaboró   algo cáusticamente: `Se puso 
muy :gordo en junio y julio, y es posible que se haya 
:utilizado como alimento, ya que no tenía el habi- ;tual 
estado de alertà , siendo ` tan estúpido que :podía ser 
derribado fácilmente con un palo .̀ A :pesar de que 

este mismo científico proclama- : Ba que la extinción 
de los paseriformes era `un :misterio ornitológico ,̀ 
Julián P. Hume argumen- :tó que la deforestación 
extrema fue la causa, :mientras que los observados 
contemporáneos ¦señalaron en cambio la matanza 
selectiva para aumentar la productividad agrícola. (En 
1807, por ejemplo, Levaillant acusó al estornino de 
causar `grandes daños a los cafetos̀ ). Recordando su 
extinción, a mediados del siglo XIX, Eugéne Jacob de 
Cordemoy escribió: `Conozco desde niño al ave por la 
que me preguntas. Después de diez años en París no 
encontré ni uno solo en los bosques donde antes vola-
ban en bandadas. Todo destruido sin piedad. Nunca 
me perdonaré el papel, por pequeño que fuera, que 
asumí en el asunto .̀ 

QUAGGA / EQUUS QUAGGA / 1883
 Llamado así por una palabra onomatopéyica khoikhoi 
para cebra, que se cree que imita la llamada equina 
de la criatura, el quagga era endémico de Sudáfrica 
hasta que los colonos eu-i ropeos lo cazaron hasta la 
extinción a fines del siglo XIX. Con rayas marrones y 

Tigre persa

Tarpán Wallaby de grey
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blancas, se sa-i bía que deambulaba en manadas de 
cincuenta,i William Cornwallis Harris, un ingeniero mi-
litar i inglés y aficionado a la caza mayor, describió eli 
movimiento colectivo durante su migración dei verano, 
capturando sin darse cuenta el lugar i de los qua-
gga en un paisaje rico en biodiversi-i dad: `bandas 
de muchos cientos de ellos se ven: con frecuencia 
haciendo su migración desde lasi tristes y desoladas 
llanuras de alguna parte del: interior que formaron su 
morada apartada, en busca de pastos más exuberan-
tes donde, duran-: te los meses de verano, diversas 
hierbas echanI sus hojas y flores para formar una 
alfombra ver-i de, salpicada de matices de los más 
brillantes yi diversificados̀ .: Durante siglos antes de 
su extinción, los qua-I gga desempeñaron un papel 
importante en la; cultura humana y la agricultura, 
apareciendo en pinturas rupestres atribuidas a 
los pueblosj de la etnia san y utilizadas para 
salvaguardar eli ganado de los agriculto-
res afrikáner. Escribien-i do en 1889, 
el naturalista Henry Bryden lamentó 
la pérdida del quagga: `Que un animal 
tan her-; moso, tan capaz de domesticación 
y uso, y que se encontró hasta no hace mucho 
tiempo en tanta abundancia, haya sido borrado de 
la faz de la tierra, es sin duda una desgracia para 
nuestra civilización .̀ Extinto hacia el 1900, el Centro 
de Biodiversidad Naturalis de Leiden, en los Países 
Bajos, tiene un quagga disecado, que se exhibe en 
ocasiones especiales. 

URANIA DE SLOANE / URANIA SLOANUS /1908 
Nombrada en honor a Hans Sloane, cuya colección 
privada ayudó a fundar el Museo Británico, esta 
especie de polilla era endémica en Jamaica hasta el 
último avistamiento reportado alrededor de 1895, pero 

posiblemente sobrevivió hasta al menos 1908. Su 
coloración verde neón, roja y azul era una advertencia 
a los depredadores sobre su toxicidad. La especie 
diurna experimentó una existencia migratoria, cono-
cida por desaparecer repentinamente llamada de las 
áreas que anteriormente había hogar. Los científicos 
especulan que este comportamiento fue una respues-
ta a la liberación gradual de sustancias químicas por 
parte de ciertas plantas para evitar que las orugas se 
las comieran, lo que explica una tasa de mortalidad 
anormal observada en las crías de larvas silvestres. 
La urania de Sloane puede haber sucumbido a la 
pérdida de hábitat después de que las selvas tropi-

cales de las tierras bajas de Jamaica resultaron 
taladas y convertidas en tierras agrícolas, lo que 

obstaculizó sus movimientos nómadas.
TARPÁN / EQUUS FERUS FERUS / 1909
Una especie de caballo pequeño y silvestre de la 

estepa rusa, no está claro si el tarpán era una 

Antilope azul
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criatura salvaje, de ahí su taxonomía ferus. Fueron 
descritos por primera vez por el botánico alemán 
Samuel Gottlieb Gmelin en 1771 y se cree que el 
último tarpán murió en cautiverio en 1909. Variaban 
en color y se parecían a algunas representaciones 
antiguas encontradas en pinturas rupestres creadas 
en Europa durante la época del Pleistoceno. Fueron 
cazados hasta la extinción. Muchos caballos domesti-
cados tienen rasgos fenotípicos del tarpán. 

LOBO DE FLORIDA / 
CANIS LUPUS FLORIDANUS / 1934
El lobo negro de Florida, que alguna vez deambula-
ba por la parte baja del sudeste de Estados Unidos, 
cazaba bisontes en praderas y bosques de pinos. Si 
bien se pensó que era un tipo de coyote, el consenso 
científico ahora cree que el animal era una subespecie 
de lobo rojo. De color negro azabache, con la excep-
ción de los reflejos blancos en el pecho y el hocico, 
este depredador se extinguió en 1934 después de 
haber sido lentamente expulsado de su hábitat natural 

por colonos, quienes vieron al lobo como una amena-
za para el ganado. 

LOBO DE TASMANIA O TILACINO / 
THYLACINUS CYNOCEPHALUS / 1936 
El tilacino de rayas oscuras era un marsupial, no un 
lobo (o un tigre, como se lo llamaba en inglés), y tenía 
muchas características caninas. Anteriormente había 
vivido en Nueva Guinea y el continente australiano, 
pero llegó a su fin en Tasmania, y el último espécimen 
cautivo fuera de Oceanía murió en 1931. Sus carac-
terísticas están presentes en arte rupestre que se re-
monta al menos al año 1000 antes de la era cristiana. 
Al observar las huellas del animal en 1642, el colono 
holandés Abel Tasman las describió como `bestias 
salvajes con garras como un tigre .̀ Sorprendiendo 
a los colonos al lucir una bolsa Los quagga desem-
peñaron un papel importante en la cultura humana 
Un bestiario de las especies perdidas parecida a un 
canguro, la combinación de características del tilacino 
llevó a que los naturalistas lo describieran más tarde 

como una `zarigüeya con cabeza de perro .̀ Se cree 
que los primeros humanos los cazaron hasta casi ex-
tinguirlos y que los últimos tilacinos sucumbieron a la 
oferta de recompensas derivadas por la Van Diemen´s 
Land Company en el siglo XIX, después de que cul-
par a los lobos de Tasmania por la muerte de ovejas . 
Antes de su extinción, la hibridez visual de este animal 
inspiró una gran cantidad de grabados, litografías y 
dibujos, recopilados en Paper Tiger: A Visual History 
of the Thylacine, de Carol Freeman. 

WALLABY DE GREY / 
MACROPUS GREYI / 1939 
Esbelto, grácil y elegante, esta especie de wallaby al-
guna vez deambuló por los estados de Victoria y Aus-
tralia Meridional. Sociables, vivían en grupos, encon-
trando hogares en áreas pantanosas y alimentándose 
de juncos al atardecer. Cazados por su pelaje marrón 
ceniza, la población de este wallaby sucumbió ante la 
introducción de animales depredadores europeos en 
Australia, y diezmada aún más cuando sus hábitats 
fueron arrasados   con fines agrícolas. Un intento final 
en la década de 1920 para salvar al wallaby terminó 
en un desastre cuando los conservacionistas mataron 
accidentalmente a un catorce. La última observación 
registrada del wallaby en la naturaleza fue durante 
1924 y se pensó extinto para 1939, aunque hubo infor-
mes esperanzadores, aunque no confirmaciones, de 
avistamientos la década de 1970. 

CISCO DE ALETA NEGRA / 
COREGONUS NI- GRIPINNIS / 1969
Hasta mediados del siglo XX, esta especie de pesca-
do blanco de agua dulce era común en los Grandes 
Lagos de América del Norte. Depositaba sus huevos 
en un sustrato pedregoso y se distinguía por su colo-

ración verde y negra, que proporcionaba una forma 
de camuflaje para estos habitantes de las profundi-
dades, que vivían hasta 180 metros por debajo de la 
superficie. Junto con el cisco de mandíbula larga y de 
aguas profundas,

el aleta negra se extinguió debido a la sobreexplo-
tación por parte de la industria pesquera comercial, 
la otra competencia creada por especies destruidas 
desde habitats. Visto por última vez en el lago Hurón 
en 1960 y en el lago Michigan en 1969, existe cierta 
controversia sobre si la aleta negra sucumbió o no a 
la hibridación introgresiva, una forma de extinción que 
tiene lugar cuando una especie en peligro de extin-
ción se cruza con una población abundante de una 
especie adictiva. 

LEÓN MARINO DEL JAPÓN / 
ZALOPHUS JAPONICUS / 1970
Declarado extinto en la década de 1970, este león 
marino surcaba el Mar de Japón y se lo veía con fre-
cuencia alrededor del archipiélago japonés y cerca de 
la península de Corea. Considerados una subespecie 
del león marino de California hasta 2003, estos ma-
míferos de color gris oscuro descansaban en cuevas 
y eran capturados para obtener aceite, según una 
enciclopedia japonesa del siglo XVIII. Más tarde, fue-
ron capturados para servir como atracciones de circo. 
La pesca de arrastre sistemática a principios del siglo 
XX mató a más de quince mil leones marinos japone-
ses, lo que ayudó a diezmar su población en menos 
de un siglo. Para la década de 1930, los pescadores 
solo reportaban unas pocas docenas de capturas por 
año. Si bien es posible que queden algunos miembros 
de la especie, el león marino no se ha observado de 
manera confiable en más de cincuenta años. 

León marino del japón



TIGRE PERSA O TIGRE DEL CASPIO / PANTHERA TI-
GRIS VIRGATA / 2003
Vivían en los dispersos bosques y corredores fluviales 
del este de Turquía, el norte de Irán, el Cáucaso y el 
oeste de China hasta la década de 1970 y, antes de la 
Edad Media, en Ucrania y el sur de Rusia. La extin-
ción de este tigre está entrelazada con la colonización 
rusa de Turkestán a finales del siglo XIX. Fue cazado 
por deporte, y los hábitats de cañaverales preferidos 
por este animal se encontraron en tierras de cultivo 
para el algodón. De hecho, el ejército ruso se quitó 
para eliminar a los depredadores de los bosques loca-
les. Sabemos poco sobre su comportamiento. Intentos 
de conservación se introdujeron en Tayikistán en 1938 
y em Irán en 1957. A principios de la década de 1970, 
los naturalistas del Departamento de Medio Ambiente 

de Irán pasaron años buscando al tigre del Caspio, 
pero no encontraron ninguna evidencia de su supervi-
vencia. Descrita por Virgilio y Shakespeare, esta 
especie de tigre aparece más recientemente en The 
Snow Leopard Project and Other Adventures in Warzo-
ne Conservation (2009), de Alex Dehgan. “La cercanía 
(en el tiempo) de la extinción del tigre del Caspio fue 
inquietante”, escribió Dehgan. “Estuvimos tan cerca 
de ser su contemporáneo”. 
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Cisco de aleta negra

Fuente: Editorial Perfil  
Una versión más extensa de este artículo se publicó 
originalmente en The Public Domain Review
https://publicdomainreview.org/collection/
extinct-animals
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